
La solicitud de don oscAR ACAÑA POBLETE, Secretutio Eieeutivo

Consejo de Monumento Nacionales, en orden a que se autorice ei uso e

izamiánto al tope de la Banilero Nacional eI 5 de septiembre de 2AlA, con

motiva de la celebración del Día del Patrimonio Cultural.

Las atribuciones que ffie otorga el artículo 4", letrafl de Ia ley 19'175,

organica constituiional sabre Gobierno y Administración Regiowal

KESUELVO:
AATOñZASE el uso e izamiento.al tope de la Banders Nacional en los

edificios y sitios patrimoniales de la Provincia de Cachapoal, de museas,

bibliatecaí, archivlos, Monumentos Nacianales efl sus diversas categorías y en

inmuebles y zonüs de consen'ación histórica
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Dis*ibución:
- Prefecto de Curabineros Cacltapoal

- Depto. Jutídico
- Of. Partes.
- Inleresado.
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